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Se siiscriBe en' esta ciudad 
en la l i b r e r í a . ele Mií íor i . a 5 , 
r« . a) mes l levado á enja de 
.los S e ñ o r e s suscri lpres, . y g . „ 
f u e r j franco dp.por le . i 

Los a f í l e n l o s comimi'cadqs 
y" los anuncios dcc. se dirigid. ' 
r ah á la R e d a c c i ó n , fraiicp»J 
de poi le . 

BOÜTIM OFIG1AÍ. m ÍI4JPROVIN€IA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . . 

Gobierno político de Id Pr.ovinMfr ; 

Subsecretaría..r^Núrp. 386.,. . .'. 
Evcmo^ iSr: Secretario" E Ü á d o y del Desjiacho 

í e la Goberna.ciQjn'de la Pe r i í n su l a se ha servido c p i n i í -
picaxrae Jo; sígiiiénU,,., , ! ,,, . •': 
. ü , n E l Regente del, Reino ha: tenido á bien.conejeder i 
V . S. dos meses de licencia par^ pasar á tomar Jos ta— 
•ños d é ' L e d e s m a . ó los d é Caldas de Oviedo , que justifica 
serle necesarios para Testablecer'SU 'áaliid. De <5rden de 
•S; A ; lo comunico á V . S. p a r á los eféetos oportunos / f 
* ' " "IT habiendo d e t é r m i n á d o ápfrovie'cliarme desde este d ía 
"de lá^gracia que S. Á se ha d l g r i í d o ' concederme, lo pon
go' éh cohóc i in ien tó <íe tódás las autoridades y h a b i t a n 
tes de esta provincia para que les sirva de gobierno, ad-
;virtiéfl<loles qup con; arreglo á lo que dispone el a r t í c u l o 
.34.8,de la ley,4$ 3. de Febrero de; i ;923, queda d u r a n 
te jnj- ausencia, epcargado del •Gobierno po l í t i co de la 
provincia el S:r. Jutendente de la misma. J^eon x3 , í j e 
'Agosto de 1 8 4 1 , nai J o s é P é r e z . .. ¡ 

Gobiernó político 4e íü 'Provincia. ' 1 

• i * Sección.=Núm'. SSy. ; 
. í p r «1 Minis te r iq de la Gobe rnac ión de la Pen ín su l a 
•coa fecha 31 de Ju l io p r t í a imo pasado se roe dice. lo s i 
g u i e r e . . . . i ; , •. 

»E1 Sr. Min i s t ro de la Guerra dice a l de la Gober-
Bflcion de la Pea ínsu ja en «,5 del actual l o que sigue. 

E l Regente del Reino con fecha 23 del corr iente, se 
L a servido d i r ig i rme el decre tó siguiente. = Con objeto de 
jreconipensar él mér i to con t ra ído en la últírtta gyerfa por 
los Milicianos nacionales movilizados que'formando par
te de los Ejérci tos de operaciones, participaron, de sus 
glorias y padecimientos, tf hicierod en las provincias un 
«ervicio no menos penoso é impor tante , 'he 'venido en 
decretar á n&mbre de S. M . la Reina Dof i i Isabel i i co
mo Regente del Reino durante su menor edad lo s i 
guiente. 

A r t í c u l o . 1? Sé hace estensivo el decreto de la Re
gencia de 7 de Diciembre ú l t i m o y los derechos y ven
tajas que por él se conceden á los individuos de Cuerpos 
f i anco t , á los Gefes, Oficiales é individuos de tropa de 
los batallones de M i l i c i a nacional movilizada de. Catalu-
fl» y al ba t a l lón y eBCuadrqn de Cáceres . 

A r t . a? Los mismos derechos y ventajas se conceden 
• á los. d e m á s movilizados: de las provincias del inter ior 
que hubiesen servido activamente desde la pub l icac ión 

-de l decreto de ve in te ,y seis de Agosto de m i l ocl ior ie i}-
. tos;treinta y seis hasta,la conclus ión de la guerra , siem-
- pre^que ¡hayan ocurrido á cuatro acciones de guepra por 
lo menos, debiendo,los Gefes y Oficiales reunir á estas 

. circunstancias la indispensable condic ión de haber servi-
do: todo e l tiempo.espresado en clase de Oficiales j a ta op
tar i loa, beneficios del presente decreto. Tendré i s lo en
tendido y Jo comunicareis á quien corresponda." 

. . Lo que se inserta en e l Bole t ín oficial para conoci
miento de los interesados y d e m á s fines consiguientes. 
León 9 de Agosto de 1 8 4 1 . = J o s é Peres. 

' Gobierno fvlitico de la "Provincia. 

2.A Secc ion .=Núm. 388. 
Por el Minister io de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a 

con fecha 6 del corriente se me ha comunicado la c i rcu
lar siguiente: 

#E! 'Sr . M i n i s t / o de Estado en 38 del mes p r á x i m o 
pasado dice al de la Gobe rnac ión de la Pen ín su l a lo 
que sigue : = Habiendo-comunicado a l Encargado de ne
gocios de Francia.-la evasión del subdito francés JDubois 
de Saint Gonan, de las cárce les de Zaragoza en que se 
hallaba detenido , según V . E . me ha comunicado en 14 
del corr iente, me ruega dicho agente que se den las ó r 
denes convenientes d su- captura y ex t r ad ic ión . = : Y lo 
traslado á V . S. de orden de S. A . , comunicada por e l 
mismo Sr. Min is t ro de la G o b e r n a c i ó n , para su i n t e l i 
gencia y que procure la ap rehens ión de M r . Dubois por 

' todos los medios convenientes, dando cuenta si se v e r i 
fica." 

L o que se inserta en este perio'dico, haciendo el maa 
estrecho encargo i los Alcaides constitucionales de todos 
los pueblos de esta Provincia , para que practiquen e f i 
caces diligencias á fin de conseguir la captura del e í p r e -
jado Dubois de Saint Gonan, r e m i t i é n d o l e con toda se
guridad á disposición de este Gobierno pol í t i co . León 13 
He Agosta de 1 8 4 1 . = : José Peiea. 

Gobierrto político de la Provincia. 

a.a Secc ión .= Núm. 38<). 

E l Juez de primera instancia de la Mota del M a r 
q u é s , me manifiesta con fecha 7 del corriente haber de
tenido «1 Alcalde constitucional de Tordesillas a U per-
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ton» que dijo l l a m á i s * Santo» Vida l natural de San M a r - • 
t m del Camino, por no tener pasaporte n i documeato 
que le g a r a n t i r é j é interesando al mejor servicio nacio
nal la ave r iguac ión de su conducta, pues según ba es
presado no tiene domicil io n i vecindad fija; he acordado 
se inserte en este pe r iód i co , con nota de su ropa y efec
tos aprehendidos, á fin de que las Justicias de esta pro
vincia adquieran noticias positivas de la verdadera pro
cedencia de dicho Santos V i d a l , dando conocimiento i 
este Gobierno polí t ico para los ulteriores efectos. 

Señas del preso. 
Santos V i d a l , natural de San M a r t i n del Camintr, 

de estado soltero, edad a6 a ñ o s , estatura 5 pies menos 
una pulgada, pelo castaño obscuro, color t r i g u e ñ o , ojo* 
cas t años ; barba poca, nariz regular , cara redonda.. 

Viste chaqueta de paño verde, vieja, chaleco de ter
ciopelo floreado remendado con mahon de a lgodón con 
listas encarnadas y azules, calzón de paño pardo Viejo, 
botines í d e m , sombrero calañés viejo. 

Señas del macho y demás efectos aprehendidos. 
U n macho pelo negro, boc icas t año , de seis años de 

edad, desherrado de los cuatro remos, su alzada algo 
'mas de seis cuartas y media, c a p ó n , dos rozaduras pe

q u e ñ a s á la c ruz , y otra al costillar de la paletilla de-
techa, aparejado con castrillejo, con dos almohadillas, 
una a t r á s y otra adelante, tarre de lana de colqres- de 
borlas de í d e m , cincha de lana ribeteada de or i l lo y ca
bo de correa, una sobrejalma-de lana blanca y negra, 
un pellejo de lana negro por sobar, sudadero de lana 
blanca y enramada, ' unas alforjas de lana cort Tayas 
blancas y n e g f á s ^ c a b e z a d a de cuero ' t íón- dós hebillas a l 
lado izquierdo, rastr i l lo de enganche- 6 de• dps • piezas, 
una 'manta mular de lana tasada de blanco, n'egrú'yen
carnado, de buen uso aunque' íoM'de una ori l la,- una 
apea de hierro con dos armellas y espernados, una fiam
brera redonda de hoja de lata. León 13 de Agosto de 
i 8 4 i . = : J o s é P é r e z . 

Gobierno político de la Provincia. 

2.A S e c c i ó n . = N ú m . 3go. 

E l Excmo. :Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a con fecha 3 del ac
tual se sirve c'omunirarine lo siguiente: 

»Kn'tre Jos innumerables medios que los enemigos de 
la causa nacional ponen diariamente en juego con el fia 
de alejar del pueblo español los beneficios; de la p.az 
adquiridos á costa de tantos, sacrificios, ninguno revela 
de una nianera mas sensible su obst inación y su perfi
dia , enmo Jas disensiones que de algunos dias á esta par
te se promueven con afán entre los benemér i to s cuer
pos del ejercito y las demás clases del Estado. E l Go
bierno de S. M. que ha mirado hasta con menosprecio 
las continuas sugestiones de los hombres mal avenidos 
con el afianzamiento de las instituciones liberales, no 
puede ya consentir cuando la deslealtad y la calumnia 
l legan á ta l estremo, que la malicia de semejantes ma
quinaciones crezca al abrigo dé la generosa tolerancia 
de las autoridades públ icas . E l pueblo español es sobra
do justo y sensato para desconocer n i dejar por un solo 
momento en olvido las grandes virtudes del e jé rc i to , sus 
gloriosos sacrificios por la causa nacional y los inmensos 
sufrimientos que tan heroicamente ha arrostrado duran
te la sangrienta lucha que acaba de sofocarse; la bene
m é r i t a clase m i l i t a r por otra parte sabe harto bien que 
no necesita de la hipo'crita amistad de defensores adve
nedizos , y que nada debe recejar en medio de un pue
b lo que recuerda sus servicios con tanto reconocimiento 
como o rgu l lo , y bajo la autoridad suprema del caudi

l lo que tanta» v e í e j ha dividido con ella sui padeci
mientos y su glor ia . 

Maspor grandeque sea la confianza de! Gobierno, asi 
en las virtudes del ejército como en la sensatez del pue
b l o ; no por eso deben quedar impunes esas aleves su
gestiones con que se procura estraviar inicuamente la . 
opinión de los incautos,, infundir recelos en todos, y ag i 
tar de nuevo la discordia en el seno de una patria tan 
necesitada de tranquilidad y de descanso. 

A V . S. como autoridad superior polí t ica de esa 
provincia corresponde velar incesantemente por la re
pres ión de tan indignos manejos, puesto de acuerdo 
con las autoridades mil i tares ; y no perdonando me
dio alguno de los que las leyes le conceden para con
servar á todo trance el drden y el sosiego p ú b l i c o : 
es indispensable que V . S. reprima con mano fuerte 
cuanto tienda i desunir á los- buenos españoles ó l leve 
por objeto aumentar los descontentos que se miran ya 
hasta con desesperación reducidos al impotente n ú m e r o 
de los- enemigos de la causa nacional. 

E l Regente del R e i n o , que considerará en todo su 
valor los esfuerzos que V . S. haga en este sentido, está 
resuelto á no disimular la mas pequeña omisión de par
te de los delegados del poder públ ico . E n este concep
to el Gobierno espera que V . S. da rá una nueva prueba 
de su celo pbr el 'niejor servicio del Estado, descubrien
do y anulando Jas malévo las intrigas de los que han.bus
cado este ú l t imo y pérfido recurso para suscitar dif icul ta
des y conflictos á un drden de cosas, que de dia en día 
los aleja mas de los antiguos abusos, verdadero y único 
m ó v i l lie todas sus acciones. := Dé orden de S. A . ' l o d i 
g o ' á V . ' S . á los indicados fines." 

• En cBnsecuenciá y convenido ya con el Sr. Coman
dante general de Ja Provincia que me ha ofrecido m u y 
gustoso su eficaz cooperación en los. casos que ocurr i r 
pudieran, debo manifestar á todos los habitantes de es
ta leal Provincia que estoy dispuesto á r ep r imi r cqn m a 
no fuerte cualquiera proyecto, tendencia ó mira de re
bel ión y de trastorno, con el auxilio que me dan las le 
yes y el apoyo de todas las d e m á s autoridades; escar
mentando e g e m p l a r m é n t e á cualquiera que mal avenido 
con las actuales instituciones intentase pbr cualquier me
dio subvertir el drden públ ico . Los Alcaldes constitucio
nales y demás encargados de la seguridad, públ ica de es
ta Provincia quedan en la obl igación de comunicarnte 
todas las ocurrencias que puedan tener lugar , debiendo 
por su parte egercer la mas activa vigilancia respecto á 
las personas sospechosas de desafección al actual Gobier
n o , bajo el concepto de que no d i s imula ré la menor omi 
sión en este particular y que h a r é irremisibiemente efec
t i v a I b - cor respondién te responsabilidad con todo «1 r igor 
q u é el bien1 'del Estado reclama, Lébn 14 de Agosto d». 
18.41. = E l Intendente G. P. I . , J o a q u í n H . Izquierdo'. 

'• Gobierno político' de la Piovincia. 
Secretaría. = Nurri. Sgi. 

Por el Minis ter io de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a 
con fecha. 6 del ac tua l , se me ha comunicado la circular 
siguiente: 

v E l Sr. Min is t ro de-la Gobe rnac ión de la P e n í n s u l a 
dice con. esta fecha al Presidente de la Junta de califica
ción de la .condecoración concedida al valor c í v i c o , lo 
que. sigue: = Conformándose el Regente dej Reino con 
lo propuesto por V . S. en su comunicac ión de 3 del ac
tual sobre el modo con que deben acreditar su derecho 
los que aspiren á usar el dist intivo concedido al valor 
cívico por decreto de 39 de Ju l io ú l t i m o , he tenido á 
bien aprobar las bases siguientes: 

i? Los individuos que á consecuencia del decreto da 
amnis t í a de 15 de Octubre de 1833 regresaron á sü pa-



, , ¡ 3 , salieron de Isa priaiones <J fueron l i ' c enmí ío j io» 
presidios en que cuniuliau sua cundTnaj, u n i r í n i ím 
solicitudes testimonio fehaciente y legalizado de la seri-
tfocis condenatoria ó bien de la acusación fiscal en que 
cdast'crlá pena pedida, y solo en el caso de que esto no 
jea' . j joíible por haber sido quemada la causa, a c r e d i t í n . 
(julo a í / . s e a c o m p a ñ a r á , i n fo rmac ión practicada ante la 
sutorirfad compefente del pueblo en que el interesado 
sufrió l a . p r i s i ó n , d en que se siguió el procedimiento 
eii r e b e l d í a , de la cual resulten afiruiativamente Jas cau
sas esprésadas por testigos de notoria abono y con au
diencia del Síndico . Los que fueron licenciados de las, 
presidios,, p r e sen t a r án ademas testimonio en forma de la ' 
licencia.-.; 

s? Los individuos qqe fueron autorizados y oumpl ie-
T¡¡a su condena antes de la a m n i s t í a , ademas de acredi-" 
lar su derecho por los medios que quedan prevenidos, 
unirán t a m b i é n á su instancia una certificación espedida 
pcir el Alcalde y doJ vecinos adjuntos ,q,ue n o m b r a r á el 
Ayuntamiento del pueblo en que res»dia el interesado, 
siendo uno de ellos el Comandante de la Mi l i c i a nacio
na l , donde la hubiere , debiendo espresárse la conducta 
polí t ica y perseverancia del aspirante en su adhes ión á 
Ja l ibertad. 

Y 3Í Para la admisión de las. solicitudes que se. d i 
ri jan á este Min i s t e r io , se seña la ; e l t é r m i n o improroga-
Me de seis meses para los que residan en el Reino y de 
un año para los que se hallen fuera, en la inteligencia 
de que pasado, q u e d a r á n sin curso lasque se presenten; 
= : Y de tírden de S. A . eil Regente de) Re ino , comuni 
cada por el espresado Sr. M i n i s t r o , l o t r a s l ado-á V . S. 
para su conocimiento y que disponga su publ icac ión en 
el Bole t ín oficial de esa Prpvincia ." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento de todos lo» habitantes de esta Provincia , y 
par t i cú la ruaen te dé los "que pueden considerarse intere-
a'aílos. León 17 de Agosto de 1 8 4 1 . = E l Intendente G . 
B. I . , J o a q u í n H . Izquierdo. 

Gobierno político de la Provincia. 
2.A Sección.=]Núm, 3 9 2. 

E l Juez de primera instancia del partido de Astor-
ga con fecha 12 del corriente me dice Jo que sigue. 

s>En la noche para amanecer hoy se han fugado de 
l a cá rce l nacional de esta ciudad nueve presos cuyos 
nombres y señas á cont inuac ión se espresan; y .sin em
bargo de haber salido partidas en su persecución he c r e í 
do d i r ig i rme á V . S. á fin de que se sirva disponer que 
con toda premura se comunique á las Justicias la opor
tuna drden para su captura por medio dél Bolet ín oficial . 

Nombres y señas. 
Antonio Arias, edad 25 años , natural de V i l l a u r e q u i -

'de partido de B u r o n , M i g u e l Alvarez, natural de V a l de 
San Lorenzo 36 anos, p a n t a l ó n , chaqueta y chaleco ne
g r o , sombrero chambergo, b a r b i l a m p i ñ o , moreno, bor
c e g u í , Francisco Diez natural de Reinos», 26 a ñ o s , L á 
zaro Vi l l a t e a6 años , natural del Val le de Losa p r o v i n 
cia de Burgos, Juan López i f> años , natural de Santa M a 
r í a de Pif ie i ra , Migué l R o d r í g u e z vecino de S. M a r t i n 
de A i l l o , partido de Monfor te , 26 a ñ o s , José' M u i ñ o na
t u r a l de S. F i z , partido de Fonsagrada, 26 a ñ o s , D á m a 
so Vallinas natural de Pooferrada, 26 a ñ o s , José R o d r i -
¿juez natural de Moreruela de lo» Infantes, provincia de 
¿ a o i o r a , ambos estatura bien cumplida . 

L o que he dispuesto se injerte en dicho per iód ico , 
haciendo el mas estrecho encargo á los Alcaldes consti
tucionales de la provincia , á fin de que practiquen efi
caces diligencias para conseguir ia captura de dichos c r i -
tninales, remi t iéndoles en su caso á disposición del mis
mo Juzgado. León 16 de Agosto de 1841. = E l In ten
dente , G , P . I . = J o a q u í n Htc io Izquierdo. 

. 2G7 
Núm. 3 9 3 . . . 

Intendencia de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda' con fecha 31 de Jul io ú l t imo me dice lo 
que copió . 

JJEI Regente del Reino se ha'servido d i r ig i rme con 
fecha de ayer el decreto siguiente. = Doña Isabel I I por 
la gracia de'Dios y por la Const i tuc ión de la M o n a r q u í a 
española Reina de las E s p a ñ a s , y durante su menor edad' 
D . Baldomero Espartero Duque de Ja Victor ia y de M o -
r e l l a , Regente del Re ino ; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: Que Jas Cártea han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente: 

A r t . 1? Se suprimen todos los arbitrios impuestos 
para la fábrica del Teatro dé oriente de esta Cdrte. 

A r t . 2? Volverá ¿ percibirse por la Hacienda nacio
nal el 15 por 100 que de los comisos de géne ros fr&ií-
dulentó's se aplicaba á dicha fábr ica . 

A r t . 3? Sé autoriza al Gobierno para c o n c l u i r - ¡ a 
obra , con t ra t ándo la en púb l i ca subasta para l iqufá 'ar 
previamente cuentas, y para transigir del modo que j u z 
gue mas conveniente y arreglado á justicia con la caSa' 
Real y demás pa r t í c ipes y a c r e e d o r e í , dando al edificio" 
la aplicación que crea mas útil i los intereses nacionales. 
Por tanto mandamos á todos los Tr ibunales , Justicias, 
Gefes, Gobernadores y d e m á s autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquiera clase y d i g n i 
dad, que guarden y hagan guardar cumpl i r y egecutar 
la presente l ey ' en todas sus'partes. T e n d r é i s l o ' e n t e n d i d o 
para su cumplimiento y dispondréis se i m p r i m a , p u b l i 
que y c i r c u l e ™ E l Duque de la Victor ia . = De orden de 
S. A . lo comunico á V . S. para su mas puntual c u m p l i 
miento en la parte que le corresponde." 

Y para que tenga la publicidad que c o r r e s p o n d í he 
dispuesto se inserte en él Bolet ín oficial de esta p r o v i n 
cia. León S de Agosto de j 8 4 1 . = : J o a q u í n H . Izquierdo. 

; Núm. 3 9 4 . 

Intendencia de la Provincia de León, 

La Direcc ión general de Aduanas y Resguardos con 
fecha 29 de Ju l io anterior me dice lo siguiente: 

»E1 Excmo. Sr. Minis t ro de Hacienda con fecha 27 
del actual ha comunicado á esta Direcc ión la orden s i 
guiente : = Enterado el Regente del Reino del expedien
te instruido acerca de las extracciones fraudulentas que. 
se hacen por la parte de Vizcaya y Asturias de made
ras ó palos de encina con destino á puertos extrangeros, 
se ha servido mandar que se reencargue m u y estrecha 
y severamente i los Empleados de Hacienda y del Res
guardo que redoblen su vigilancia y cumplan con toda 
exactitud las ordenes vigentes sobre el pa r t i cu la r , y 
t amb ién las formalidades y precauciones que se hal lan 
establecidas para el comercio de cabotaje aun desde las 
provincias exentas. De ótden de S. A . lo comunico á V . 
S. para su cumplimiento. = Y la Direcc ión lo traslada 
i V . S. con igual objeto, enca rgándo le acuse el recibo 
de esta orden. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
dr id 29 de. Ju l io de 1 8 4 1 . " 

Y para que tenga la publ ic idad que corresponde he 
dispuesto su inserc ión en el Bole t ín oficial de esta Pro
vincia. León 8 de Agosto de 1841 . = : J o a q u í n H . I z 
quierdo. 

N ú m . 395. 
Comisión principal de lientas y Arbitrios de Amorti

zación de la provincia de León. 

A N U N C I O . 
Por el Sr. Intendente de esta provincia en providen-



cía de ette di a , se ha eefíalado para el remate del ar
riendo de los íbro« y censos procedentes de !p8- m o n a í -
lerios y convenios de religiosas contenidos en la rela
ción que á cont inuac ión se inserta, por frutos del pre
sente a ñ o , Ja hora de n á i 2 de la m a ñ a n a del día 29 
de) corriente mes. Las peisonas que quieran interesarse 
en dicho arriendo c o n c u r r i r á n en la sala Con tadu r í a del 
ramo.en donde se verificará el remate bajo la presiden
cia de so Sría. y asistencia dé los señores: GeTes del Es-' 
tablecimiento! en,;el mas ventajoso postor. L e ó n 13 de. 
Agosto de 1-84.!. = : Vicente María- .Soto Saavedra.. 

PROVINCIA; PE- LEÓN. A fio DE 1841. 

Contaduría de Rentas y yírbfírioi de Amortización, 

R¿g.pion de los foros y censos procedentes de los coiir, 
•Ventos de religiosas de Saiicti S p í r i t u s de 'Astórga y 
•^iloria, y monasterio de Bernardas de (Jradefes que 

. ífj^hen sacarse i p i íbl ico , remate por frutos del presen^ 
le a ñ o , ante el caballero Intendente de la provincia, 

^ con .asistencia de los (Jefes de Rentas y Arbi t r ios de 
. j.A.Djortizacjouy del Escribapo.d? la Subdeleg.acion, por 

consecuencia ¿e haber a n u l á d o la Dirección general 
del ramo en su Arden de seis del actual ei,,pr¡mer re» 
mate que se verifictí en veinte y cuatro í e Jun io ÚU 
t i m o , . e l cual con la éspresion debida y cantidad que 
se rv i r á de tipo para la admis ión de posturas ea cada 

, uno de los espresados conveí i tos es como sigue. 

'! • ' iVi. vn. i 

Convento de religiosas de ganoti Spiritus de 
Astorga. 

Los foros y censos que perc ib ía este con
vento, asi e n , ¿ r a n p s como en toa raved í s y otra» 
«species en loa d i i e r e n t e í pueBló» de esta pro- ' , ' 
vtncia qtie consten por menor en el cuaderno de' 
Hacimientos , y se d e m o s t r a r á n á Jos licitadores 
a l t iempo del remate, se g r a d ú a su valor en 
once m i l nueyecientos t reinta y ocho reales que. 
es la cantidad que servi rá de base para la ad
mis ión de posturas. . . . . . . . . • 11.938 

Convento de religiosas de Viloria. 
Los que cobraba dicho convento de Vi lo r i a 

ra los pueblos anotados en el cuaderno de H a -
cimientos de que se en t e r a r á á los licitadores en 
el acto del remate, se han valorado en diez y 
nueve mil trescientos sesenta y cuatro rs. que es 
la cantidad que serv i rá de tipo para la subasta. 19.364 

Monasterio de religiosas Bernardas de Grade/es. 
Los que perc ib ía este monasterio en los pue

blos que constan del cuaderno de Hacimientos 
y se man i fe s t a rán á los licitadores al t iempo del 
remate , es tán valorados en diez y íe's n" ' cua" 
trocientos cuarenta y tres reales cuya cantidad 
servi rá de t ipo para admi t i r las posturas que se 
}iagan en el acto de la subasta. . . - . . . 16 443 

León 13 de Agosto de 1841 . = Mariano Diez. 

Núm. 8 7 7 . 

Comandancia general de la Provincia de Léon. 

{£1 E x c m o . Sr. C a p i t á n general de este D i s t r i r 
to con fecha 9 d e l a c t u a l me dice l o que c o p i o . 

••>PA E x c m o . Sr . Sec re t a r io de E s t a d o "y Des
pacho de la G u e r r a c o n fecha 5 5 d e l mes ú l j i m o 
me dice lo s igu ien te . ~ E x c m o . S r . ~ P a r a e l mas 
p r o n t o despacho y la r e s o l u c i ó n mejor y mas acer-

IMHtííNTA D E 

tuda en las so l i c i tudes que tengan que prnaiOver 
en e l M i n i s t e r i o de la G u e r r a aquel las personas 
que por m u e r t e , d e sus m a r i d o s , padres é bi jp», en 
a c c i ó n de g u e r r a ó de resul tas de heridas, r e c i b i 
das en la ú l t i m a g lo r iosa cuan to sangrienta! l ucha , 
se cons ideren c o n derecho á los 'beneficios "acordar 
dos en los decretos de 9 8 d é O c t u b r e de " l á l ' r , g 
de .Feb re ro y Real ó r d e n de 3 de M a y o de ' i 8 3 5 , 
se ha s e r v i d o e l Regente d e l R e i n o , d isponer , jlo si
guiente. ' i !i ': ' 

11 r'.0 ' Q u e d á " s é f i a í a d o e l p l azo de c i n c o - tíJeses 
que t e r m i n a r á n en 31 de D i c i e m b r e de) presente 
a ñ o , para I3 p r e s e n t a c i ó n d e j a s instancias^ que en 
s o l i c i t u d de ' l a s .pensipjies á . que .con arre/glo, á los 
decretos y Reah ó r d e n p r e c i t a d a s , se consideren 
con derecho las f ami l i a s de aquel los m i l i t a r e s , : Mi
l i c ianos n a c j ó n á j é s , ' p a t r i o t a s y d e m á s e s p a ñ o l e s < ¡ u , e 
Ijúbijésen r n ú e r i o , ó se hubiesen i ü ú t i l i j a d ó ' i é n a c -
q ion .de gupi r ' fL , p de resulta?; de h e r i d a s ' q u e e h 
e l la hubiesen r e c i b i d o . 

2.-" T e r m i n a d o e l p l azo que acaba de p r e f i j a r 
se no se a d m i t i r á n i c u r s a r á p o r ' l a s au to r idades 
mi l i t a res . , n i po r los dependientes d é los d e m á s M i 
nisterios. , ins tancia a lgupa q ü p c o n é l i n d i c a d o o b -
geto les sea presentada, 
• 3... . C o n f o r m e á l o prevenido , en c i rcu la res d e 

3 2 de N o v i e m b r e de 1 8 3 5 , l a p rec i t ada de dos^de 
M a y o , y la de 21 de J u l i o de 1 8 3 6 , las s o l i c i t u - ' 
ejes que c o n e l mi smo fin y hasta entonces sé ' p r o -
n i u e y a n , s e r á n d i r i g i d a s á la J u n t a de l M o n t e p í o 
m i l i t a r , po r los Capj tan tes generales de las p r o 
v i n c i a s , Inspec tores y D i r e c t o r e s de las ..^rm^'s^ 
a c o m p a ñ a d a s de los documen tos para estos casos 
p reven idos . 

4.0 JSIo se t o m a r á en c o n s i d e r a c i ó n po r la J u n 
ta d e l M o n t e , n i t e n d r á cu r so en e l M i n i s t e r i o de 
la G u e r r a c u a l q u i e r a de las instancias de e s t á c l a 
se que venga á sus S e c r e t a r í a s p o r o t r a D i r e c c i ó n 
que no sea la que se les p re f i j a . 

5 .° Estas disposiciones se p u b l i c a r á n en los B o 
let ines oficiales de todas las p r o v i n c i a s para que ' 
con la o p o r t u n i d a d deb ida puedan a c u d i r en r e c l a 
m a c i ó n de sus derechos las personas interesadas y 
p r e v e n i r asi las consecuencias de su m o r o s i d a d . L o 
d i g o á V . E . de ó r d e n de S. A . pa ra su c o n o c i 
m i e n t o y e fec tos ' co r respond ien tes . — L o t ras lado i 
V . S. con i g u a l / o b j e t o y á fin de que se s i r v a d i s 
poner se inser te como se p rev iene en e l B o l e t í n o f i 
c i a l de esa p r o v i n c i a á los fines i n d i c a d o s . " 

Y en su c u m p l i m i e n t o se c i r c u l a p o r med io d e l 
presente B o l e t í n para su p u b l i c i d a d , y fines e sp re 
sados. L e ó n 14 de A g o s t o de 1 8 4 1 . — E l B r i g a d i e r 
C o m a n d a n t e g e n e r a l , M o n t e r o . 

Arbitr io del m a r a v e d í . 
Los Aynntaniienu>s. pueblos y part iculares , que í s t é n d « -

b i e n ü o t'l Arb i tr io del maraved í en azumbre de vino consigue-
do á est-os Espós i tos por atrasos de los a ñ o s anteriores, y p r i 
mer plazo vencido en fin de Junio p r ó x i m o pasado, concur
r irán iiimediataineiite á realizar su payo en ia Tesorería de 
este Establecimiento de mi interino carfto, sino quieren snfrir 
las costas consiguiente,., á los despachos de apremio, que se JiT 
brarán desde el tila 1 .u del p r ó x i m o Setiembre por tale* dedcun 
biertos León 1 i .le A»o , lp de 1 r ^ , -.̂  Feruaudo G u t í t c r t x , 

l ' E t m í l MIÑON 


